
 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE ELECCIONES A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA 

GENERAL Y PRESIDENTE DE LA FEDERACION DE BALONCESTO DE LA 

REGION DE MURCIA 

 
 
Con fecha 1 de octubre de 2024 por orden del Sr. Presidente de la Federación se 

convocan elecciones a miembros de la Asamblea General por los estamentos de 

clubes, jugadores, entrenadores y árbitros y a Presidente de la Federación de 

Baloncesto de la Región de Murcia. 

 
Se acompaña Reglamento Electoral regulador del presente proceso electoral y 

Calendario Electoral que lo desarrolla. 

 
Todos los actos derivados de este proceso electoral se realizarán en la sede de la 

Federación de Baloncesto de la Región de Murcia en los días y horas indicados en 

la presente convocatoria. 

 
Los censos correspondientes a los distintos estamentos que componen la Asamblea 

General están expuestos a partir de esta fecha en el tablón de anuncios de la 

Federación de Baloncesto de la Región de Murcia a disposición de los electores y 

estarán sujetos a reclamaciones según plazo previsto en el calendario electoral. 

 
Los modelos oficiales de sobres y papeletas, para el día de la votación a celebrar el 

día 1 de noviembre de 2024 quedarán a disposición de los electores en la sede de 

la Federación y estarán sujetos al modelo oficial que se acompaña. 

 
El ejercicio del derecho al voto por correo seguirá lo establecido en la Orden de 

17 de Agosto de 2007, y el artículo Reglamento electoral de esta Federación 

que la desarrolla. 

 
Para ejercer el derecho al voto por correo es necesario: 

 
1º) Solicitar el Certificado de Inscripción en el Censo de la Federación por el elector. 

 

2º) Dicha solicitud se deberá hacer personalmente en la sede de la Federación y a 

través de instancia acompañada de fotocopia de documento nacional de identidad 

o pasaporte. 

 

 

 

 



 

3º) Entrega por parte de la Junta Electoral o representante federativo del certificado 

y documentación electoral al votante consistente en: 
a) Sobre oficial 

b) Papeleta de voto oficial para introducir en sobre oficial 

c) Sobre grande para introducir la documentación oficial + certificado de 

inscripción + fotocopia del DNI. 

Este sobre grande se dirige a JUNTA ELECTORAL, Federación de Baloncesto de 

la Región de Murcia, Calle Pedáneo Blas Galián nº 3-Bajo C.P. 30,010 de Murcia 

por correo certificado o mensajería privada con el siguiente remite: nombre, 

apellidos del votante, firma, estamento. 
El voto por correo está sujeto a los plazos previstos en el calendario electoral. 

 

Composición de la Asamblea General: Los 28 miembros correspondientes a la 
Asamblea General quedan distribuidos de la siguiente forma conforme al artículo 
12.2 de los Estatutos de la Federación de Baloncesto de la Región de Murcia: 

 
Estamento de clubes: 12 miembros 

Estamento de jugadores: 10 miembros 

Estamento de Entrenadores: 3 miembros 

Estamento de árbitros: 3 miembros 

 
Las reclamaciones que se formulen se realizarán por escrito y dirigidas a la Junta 

Electoral, calle Calle Pedáneo Blas Galián nº 3-Bajo C.P. 30,010 de Murcia por 

cualquier medio, o al correo electrónico elecciones@fbrm.org, siempre que la Junta 

Electoral tenga constancia de que la reclamación está dentro del plazo previsto en 

el calendario y la firma y datos personales de quién la realiza. 

 
A efectos del proceso electoral la Federación permanecerá abierta en el siguiente 

horario: mañanas de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 20:00 a 

excepción del día de las votaciones cuyo horario será continuado de 10:00 a 20:00. 

 
La Federación de Baloncesto de la Región de Murcia facilitará en su momento 

oportuno los modelos de presentación de candidaturas, así como las papeletas de 

voto oficial.  

 

Murcia, a 1 de octubre de 2024 

 
 
 

Fdo: Monica E. Gremels 
Secretaria General FBRM 
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